
• 

• 

. ~~.:. .: - ., . . 
~ · .. ., ..... 

N° 417 -2008-PCM 

Lima. 2 9 D 1 e. 2008 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Legislativo N° 1057 regula el rég1men especial de contratación 
adm1mstrat va de servic1os el cual tiene por objeto garantizar los principios de mérito y cap3cidad, 
1gualdad de oportunidades y profesionalismo de la adm1mstracion pública, 

Que med1ante el Decreto Supremo W 075-2008-PCM se ha aprobado el Reglamento del 
Citado Decreto Legislativo W 1057 el cual ha dispuesto la existencia de un ún1co procedimiento de 
mgreso al Citado régimen especial aplicable a todas las entidades públicas. a efectos oe garantizar 
la plena transparencia de dicha contratación: 

Que la Segunda Disposición Complementana Final del Decreto Supremo W 075-2008-
PCM ha dispuesto que mediante Resolución Ministerial la Presidencia del Consejo de Ministros 
aprobara el modelo de contrato administrativo de servicios, el m1smo que será publicado en el 
portal 1nst1tucional. 

Que en atención a lo expuesto, se hace necesario aprobar el modelo de contrato 
administrativo de servicios elaborado por la Presidencia del Consejo de Ministros: 

De conformidad con el Decreto Supremo No 07572008-PCM y el Decreto Supremo Num. 
063-2007 -PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobación del Modelo de Contrato Administrativo de Servicios 
Apruébese el modelo oe contrato administratiVO de servicios que. como anexo. forma 

parte de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Publicación en el Portal de la Presidencia del Consejo de Ministros 
El modelo de contrato al que hace referencia ei articulo precedente será publicado en el 

Portallnshtucional de la Presidencia del Consejo de Ministros. www pcm gob pe 

Regístrese. publiquese y comuníquese . 



ANEXO 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° ... .... . 
(para el caso de nuevos contratos) 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS POR SUST!TUCION N° ... .... . 
(para el caso de contratos por sustitución) 

Conste por el presente documento el . .... . .. . (Nuevo Contrato Administrativo de Servicios 1 
Contrato Admimstrativo por SUSTITUCION del Contrato N" suscrito con EL CONTRATADO a 
partir del ... OlA/MES! AÑO) que . .. ··· J celebran. de una parte . .... .. ..... (nombre de la Ent1dad). 
con Registro úmco de Contribuyente 1\f> . .. . . .... . con domicilio en .. . .. . . .. en la ciudad de 
(Distrito, Provincia y Departamento), representado, en virtud de la Resolución N° .. . .. . .. , por el 
se11or .. . ... . , en calidad de ......... (cargo de la autoridad que firma), identificado con ..... , a quien 
en adelante, se denominar¿ LA ENTIDAD; y, de la otra parte, el señor( a) . . . . . . . . . . . identificado 
con ...... y RUC N" ..... con domicilio en ....... , a quien en adelante se le denominar¿ EL 
CONTRATADO. en los términos y condiciones siguientes· 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 
El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de /as siguientes disposiciones. 
• Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. 
• Decreto Supremo N° 075-2008-PCM- Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 
• Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. 
• Ley N• 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
• Ley N" 27815. Cód1go de ~tica de la Función Pública y normas complementarias. 
• Ley N" 26771. que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el sector público en caso de parentesco y normas 
complementarias. 

• Las dem¿s disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente 
mencionadas 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
El presente Contrato Admmistrativo de Serv1c1os const1tuye una modalidad especial del derecho 
adtmmstrativo y pnvatiVa del Estado que se celebra a requenm1ento de LA ENTIDAD, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y normas conexas y el 
Decreto Legislativo N" 1057 y su reglamento. Por su naturaleza se rige por normas de derecho 
público y confiere a EL CONTRATADO, únicamente, los derect¡os y obligaciones establecidos 
en el Decreto Legislativo N" 1057 y su reglamento. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 
LA ENTIDAD y EL CONTRATADO suscriben el presente Contrato a fin que éste preste los 
servicios de car¿cter no autónomo detallados en el requerimiento de servictos que lo origina y que 
forma patte integrante del presente Contrato, en la unidad org¿nica de . .. . . .. .. (nombre del 
órgano o unidad org¿nica en el que prestaré servicios). 

CLÁUSULA CUARTA : PLAZO DEL CONTRATO 
Las partes acuerdan que la durac1ón del presente Contrato se mtcia a partir del dla .. de --- de 

. y concluye el dfa de . ... de .... . 

-------- -._ .. __ 
NOTA: 
Lo duración del contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año fiscal 1 

respectivo dentro del cual se efectúa la contratación;.Sin embargo, el contrato puede ser 
prorrogado o renovado cuantas veces considere la entidad contratante en función de 
sus necesidades, siendo su~iel'}te para ello la suscripción de la respectiva Addenda. 

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES 
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación de servicio semanal efectivo es de 
. . . . .. Horas. En caso de prestación de servicios en sobre tiempo la Entidad está obligada a 



compensar al CONTRATADO con descanso físico equivalente al total de horas prestadas en 
exceso. 

NOTA: -·---~ 

1 
En ningún caso. el contrato podrá ex1g1r más de las 48 horas semanales. siendo 1legal todo t 
contrato Ql!._e lo realic~~JO resp_o_n_s_a_b_ili_d_ad _______ __ _ 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATADO 
So11 cb!lgac1ones de EL CONTRATADO: 

a) Cumphr con las obligactones a su cargo derivadas del presente Contrato. así como con las 
normas y directivas mtemas vigentes de LA ENTIDAD que resultasen apiJcables a esta 
modalidad contractual. 

b) Cumplir con la prestación de serviciOS pactados, según el horario que oportunamente le 
comumque LA ENTIDAD. 

e) Permttir a LA ENTIDAD la supervisión de la ejecución del servicio, sin necesidad de 
autonzactón previa cuando así lo constdere conveniente. 

d) No revelar entregar o poner a disposición de terceros. salvo autonzación expresa de LA 
ENTIDAD la información proporcionada por ésta para la prestación del seN/CIO y, en 
general toda ;nformac1ón a la que renga acceso o la que pud1era producir con ocas16n del 
seNICIO que presta As1m1smo se abstendrá de realizar acciones u omisiones que pud1eran 
pef]udicar o atentar la 1magen mstitucional de LA ENTIDAD. guardando absoluta 
confidencialtdad. 

e) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentact6n que se 
proporctona, la m1sma que será devuelta al término de fa prestación del servtc1o o cuando 
corresponda 

f) No defegar ni subcontratar total ni parcialmente fa realización del servicio contratado. 
teniendo responsabilidad por su ejecuctón y cumplumento 

CLAÚSULA SEPTIMA: BENEFICIOS DE EL CONTRATADO 
Son benefictos de EL CONTRATADO, los Slgurentes: 
a) Perctbir la contraprestación mensual acordada. 

b) Gozar de vemticuatro (24) horas continuas mímmas de descanso por semana Dicho 
descanso se tomará todos tos días dommgos de cada semana, salvo pacto en contrario. 

e) Descansar qwnce (15) días cafendano continuos por afio cumpftdo Para el ejercicio de 
este descanso; a falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD. 

d) Para el caso de nuevos contratos: 

e) 

f) 

Gozar efecttvamente de las prestaciones de salud de ESSAL UD. En estos casos para el 
goce de las prestactones de EsSalud los beneficianos deberán cumpltr con el periodo de 
carenc1a 

Para el caso de contratos por sustitución: 
Gozar efectiVamente de fas prestactones de salud de ESSALUD En estos casos para el 
goce de las prestaciones de EsSafud los benef1ciaoos no deben cumplir con el periodo 
de carencta 

Para el caso de nuevos contratos: 
Afiliación a un régimen de pensiones. En el plazo de xxxx dfas el contratado deberá 
presentar la Declaración Jurada especificando el régimen de persiones al que desea 
estar adscr.to o al oue ya se encuentra adscnto) 

Para el caso de contratos por sustitución: 
f:..fittac,ón a un régimen de pensiones Si decide optar por afiliarse entonces en el p'azo de 
xxxx d.as e• contratado oresemará la Decfaractón Jurada especeficando e• rég1men de 
penstones al que desea estar adscrito o al que ya se encuentra adscnto St dectde optar 
por no afiftarse. no tendrá que presentar dtcha Declaración Jurada. 

Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo N° 1057 y su reglamento. el 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM. 



CLÁUSULA OCTAVA: CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO 
La contraprestación de los serv1c1os se pacta en SI ( nuevos soles) mensuales oue serán 
abonados como máximo. durante la últ1ma semana de cada mes 

LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación conforme a las disposiciones de tesore!fa que 
11aya establecido el Mmisterio de Economla y Fmanzas y previa presentación del rec1bo por 
honorarros correspondiente por parte del CONTRATA DO. 

NOTA' - --- ·-- -- - -l 
1 Para el caso de contra/os por sustitución el monto de la contraprestación deberá ser 1gual que el 

monto de la contraprestación preVIsto en el contrato que se sust1tuye Para varar el monto de ,a 
contraprestación orrgmal, se deberá suscribir un nuevo contrato s1gwendo el procedimiento 

1 establecido en el Reg_f!mento del Decreto Legislativo N" 1057 __ __ _ _ . J 

CLÁUSULA NOVENA: LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO 
EL CONTRATADO prestará los serviCIOS en ..... :.(señafar fugar. d1strrto provinc1a y 
departamento. La Ent1dad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar designado 
de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD 

CLÁUSULA DECIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO 
En los casos en que sea necesario el traslado de EL CONTRATADO en el ámbito nac1onal e 
internacional para el cumplimiento de las actividades matena del contrato. los gastos (pasajes 
mov11ídad. l¡ospeda)e v1átícos y tanta única por uso de aeropuerto) mherentes a estas acrividades 
correrán por cuenta de LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CAPACITACIÓN 
EL CONTRATADO podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nos ~023 y 
1025 y de acuerdo a las necesidades mst1tuc1onales. 

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
Las obras. creaciones mtelectuafes. cientificas. entre otros, que se hayan real1zado en el 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de la entidad. 
son de propiedad de la Entidad En cualquier caso. /os tftulos de propiedad derechos de autor y 
todo otro tioo de derechos de cualqwer naturaleza sobre cualqwer matenal productdo baJO las 
es(lpulac,ones de este Contrato son cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva. 

La in formactón obtenida por EL CONTRATADO dentro del cumplimiento de sus obligaCiones. asf 
cono sus informes y toda clase de documentos que produzca relac1onados con la ejecución de 
sus labores será conñdenc1al no pud1endo ser divulgados por EL CONTRATADO 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATADO 
LA ENTIDAD. para el mejor desarrollo de los fines materia del pmsente Contrato podra 'ac1litar 
a EL CONTRATADO materiales y mob,llano. s1endo responsable EL CONTRATADO del buen 
uso y conservación de los mismos. salvo el desgaste normal. En el caso de determmarse el 
mcumplimtento de lo d1spuesto en la presente cláusula. EL CONTRATADO deberá resarc1r de 
manera pecuniana a LA ENTIDAD en proporción al daño ocastonado 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: CESIÓN 
EL CONTRATADO no podrá transferir parcial. m lota/mento las obligaciones contraídas en el 
presente Contrato siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumpluniento de las 
cb11gaCJones establecidas en el m1smo 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
El seN1c1o matena del presente contrato estará bajo la supervisión de la (. . SEÑALAR EL 
ÓRGANO Y AUTORIDAD RESPONSABLE) de LA ENTIDAD. qu•en permanentemente 
venficatá el avance de la prestación del serv1cio. evaluando penód1camente los resultados 
obtenidos y estará facultada a ex1gir a EL CONTRATADO la aplicación y cumpltmiento ele los 



,. 

termtnos del p1esente contrato correspondiéndole. en su oportuntdad, dar fa conformtdad de 
diChO Se/VICIO. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: EVALUAC/ON 
EL CONTRATADO podrá ser evaluado por la Entidad. cuando lo estime necesano. conforme a 
10 dtspuesto por tos Decretos Leg¡sfat/Vos N" 1023 y 1025 

CLÁUSULA DÉCIMO SETIMA: SUPLENCIA Y ENCARGO DE FUNCIONES 
De considerarlo conveniente y en la med1da que la prestación del serv1cio asignado lo permita. LA 
ENTIDAD podrá designar al CONTRATADO como mtegrante ritular o suplente de /os Com1tés 
EspeCiales que se conformen de acuerdo a lo estab.ec1do en el Tex1o úmco Ordenado de la Ley 
de Conrmtactones y AdquiSICIOnes del Estado aprobado por Decreto Supremo rvo 083-2004-
PCM. su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM y sus modificatorias. 
pAra llevar a cabo /os procesos de selección que reqwera LA ENTIDAD. 

Asm11smo podra des~gnarlo a fin que represente a LA ENTIDAD ante Comtsiones y Grupos de 
TrabaJO que cu:.~teran relación con el servicio que presta. o destgnarlo como suplente de acuerdo 
con el artículo 73" de la Ley N" 27 444 - Ley del procedimiento admimstrativo general 

El ejercicio de la suplencia y de los encargos mencionados. no implicará el incremento de la 
contrapresmción 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Otorgada la conformidad de la prestación de los servicios contratados o a la conclusión del 
presente contrato. el órgano responsable o el funcionario designado expresamente por LA 
ENTIDAD es el unico autorizado para otorgar a EL CONTRATADO de oficio o a pedido de 
parte una constanc.a de prestació'1 de se"ViCIOS 
Sólo se podrá dtfenr la entrega de la Constancta en los casos en que hubiese observactones 
hasta que sean absueltas satisfactoriamente 

CLÁUSULA DECIMONOVENA: MODIFICACIONES CONTRACtUALES 
Ambas partes acJerdan que el lugar, t1empo y modo de la prestaCión de serv1c1os podrán ser 
mod f·!:ados por LA ENTIDAD cuando ex;stan razones ob¡et1vas debidamente ¡Uslificadas stn 
cue ello suponga la s¡,scnpcion de un nuevo contrato 

En tales casos se formalizarán tales cambios a través del Addenda respectiva. 

CLÁUSULA VIGESIMA : SUSPENSION DEL CONTRATO 
E contrato aormn.s!ratiVO de serv1cios se suspende en los s1gwentes supuestos. 

1. Suspensión con contraprestación: 
a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD y conforme a las 

d1spos1ciones legales y reglamentarias vigentes 
b Por e¡e·c1C1o de cerecno al desca--:so pre y post nata. de noventa dlas Estos casos se 

•egular de acuerdo a as diSPOSICIOnes egales y reglamentanas de ESSALUD 
c) Por caso forturto o de fuerza mayor. debidamente c'omprobada 

2 Suspensión sin contraprestación 
Por hacer uso de perm1sos oersonales en forma excepcional por causas debidamente 
jusi f.cadas 

CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato admmistrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos: 
a) El fallecimiento del contratado 
b) La extmción de fa entidad 
e) Por volun'ad unilateral del contratado En estos casos. deberá comumcar a fa enltdad 

con una antic1pactón de tremta días naturales anreno1es al cese. salvo que la Ent;dad fe 
aut011Ce un plazo menor. 

d) Concfustón de la causa u objeto del contrato. 
e} Por mutuo acuerdo entre el contratado y fa entidad 



f) Si el contratado padece de mcapacidad absoluta permanente sobrev•niente declara por 
EsSalud, que impida la prestación del servicio. 

g) Por dec1s1ón unilateral de la ent1dad de haberse producrdo un rncumpl1miento tn}usttftcado 
de las obltgacrones esenctales denvadas del contrato y señaladas en el requenm1ento 
de serviCIOS y los términos de referencia que forman parte del presente contrato o por 
acreditada deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas 

h) El venc11nrento del contrato 

En el caso del literal g) la entidad deberá comunrcar por escnto a EL CONTRATADO el 
mcumplim,ento el contratado tiene un plazo de crnco días háb1les para serlalar lo conven.ente. 
Vencido ese plazo la entrdad debe decidir. en forma mot1vada y segtin los cntenos de 
razonabilidad y proporcionalidad, s1 resuelve o no el contrato. comunicándolo al contratado 
Esta decisión agota la vfa admimstrativa conforme a lo señalado en el artículo 16° del Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM 

CLÁUSULA VlGESIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
Las obltgac1ones y derechos de EL CONTRATO y LA ENTIDAD aplicables al presente Contrato. 
se ongman por lo establecidO en éste y en el Decreto Leg1slat1vo N" 1057 y su Reglamento. el 
Decreto Supremo N° 075-2008-PCM. Toda modificación normativa es de aplicación mmediata al 
contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO 
Las partes seflalan como domicilio legal las d1recctones que figuran en la introducción del 
presente Contrato. lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley 

Los cambiOS domic1lianos que pudieran ocurrir. serán comunicados notarialmente al dom1ci!JO 
leqal de la otra parte dentro de los cinco días sigwentes ae iniciado el trámite 

CLÁUSULA VIGESIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 
a) 

b) 

e) 

d) 

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este 
Contrato serán sometidos al proceso contencroso-adm1mstrattvo. 
Las diSpOSICIOnes contemdas en el presente Contrato. en relación a su cumpl1m1ento y 
resolución. se sujetan a lo que establezca el Reglamento del Decreto Legisla(lvo N" 
1057 y sus normas complementarias 
Las partes ratifican que la relación que las vincula es una de carácter especial 
contemplada exclusivamente por el Decreto Legislativo No 1057 y normas 
reglamentarias 
La Entidad se compromece a entregar al contratado una copta del Decreto LegJslatívo N" 
1057 y su reglamento. el Decreto Supremo~ 075-2008-PCM. al momento de suscnb1r del 
presente contrato. 

En señal de conformtdad y aprobac16n con las condiciones establectdas en el presente 
Contrato. las partes lo suscnben en dos ejemplares igualmente válidos. en la cwdad de 
XXXXXX. el 11Día»de ccMeS>Ide 200 .. 

--- -- -~ --~ 


